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OFICIAL 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los ^Señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs,: Administración, 2562621 . Talleres, 2556425. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Eara 

público: D e nueve y media a una y media. 
el 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
• 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Convocatoria a sesión extraordinaria pa
ra elegir el Procurador representante de 
la Corporación en las Cortes Españolas 

De conformidad con lo previsto en el¡ 
artículo 2. 0 del decreto de 16 de marzoi 
de 1961, se convoca a la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid a se 
sión extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 16 del présente mes de/abr i l , a las 
diez horas,, en su Salón de Sesiones, para 
proceder, con arreglo a las normas esta
blecidas en el decreto de 4 de marzo d e 
'955» a la elección, entre sus Miembros , 
del Procurador representante* de la Cor
poración en las Cortes Españolas . 

Madrid, 12 de abril de 1961.—El P r e 
sidente, Va ldav ia . 

( G . - 9 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Negociado de Reclutamiento del distrito 

de Carabancheles 

El Teniente de Alcalde del distrito de 
los Carabancheles 
Hace saber : Que en esta Tenencia d e 

Alcaldía se instruye expedientede de pró-
r r o g a de incorporación a filas de prime
ra clase, como hijo de padre en igno
rado paradero, a l mozo del reemplazo de 
1961 Manuel Diez Lanzaco , a cuyo efec
to se interesa información pública sobre 
el paradero del padre del precitado mo
zo, llamado Manuel Diez Garc ía , casa
do con doña Ju l i a Lanzaco T o r r e s , que 
desapareció de su domicilio el año 1947» 
en Zamora , calle C a p i l l e r o s , 6, sin que 
hasta la fecha se haya tenido noticia al
guna de su paradero. 

Lo que se publica a los efectos pre
venidos en el artículo 259 del vigente R e 
glamento Provis ional para Reclutamien
to y Reemplazo del E jérc i to . 

Dado en Madrid , a 27 de marzo de 
1961.—El Teniente de Alcalde, Santia
go Alvarez Abellán. 

(G. c—7.492) (X.—1.073) 

precio límite de novecientas cinco mil no
vecientas ochenta y siete pesetas con no
venta y siete céntimos. 

• L o s pliegos de condiciones técnicas y 
legales , el modelo de proposición, los pla
nos, etcétera, se encuentran a disposi
ción de los señores interesados en la Se 
cretaría de la Junta Económica de esta 
Dirección General (edificio del Ministerio 
del Aire, cuarta planta) . 

L a s proposiciones, en sobre lacrado y 
sellado, serán presentadas por los señores 
licitadores ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se reunirá en la Sala de Jun
tas de la Dirección General antes indica
da el día cuatro del próximo mes de ma
y o , a las doce horas de la mañana. 

E l importe del anuncio será de cuenta 
del adjudicatario. 
„ Madrid, seis de abril de mil novecien
tos sesenta y uno.—El-Secretar io de la 
J u n t a Económica ( F i r m a d o ) . 

(A.—19.932) 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

Dirección General de Protección 
de Vuelo 

P L A N N A C I O N A L 
D E A E R O P U E R T O S 

Esta Dirección General convoca su
basta pública para la ejecución de l a s 
obras del proyecto ((Obras complementa
bas en l a Central Eléctrica del Aeropuer
to de Barcelona», objeto de nuestro e x 
pediente número setenta y seis, con un 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado 

C O N C U R S O para la adjudicación de las. 
obras de «Acondionamiento y ripado 
de vía entre Peones y el casco urbana 
de L inares» , del ferrocarril de Linares-
L a L o m a . * 
E l Consejo de Administración de es ta 

explotación, autorizado por la Dirección 
General de Ferrocarri les , Tranvías y 
Transportes por Carretera, ha acordado 
sacar a subasta la ejecución de las obras 
del ((Proyecto de acondicionamiento y ri
pado de v ía entre Peones y el casco urba
no de L inares» , del ferrocarril de Lina
res-La L o m a . 

E l presupuesto de las obras es de un 
millón ciento quince mil ochocientas cua
renta pesetas con ochenta y un céntimos 
(1.115.840,81 pesetas) . 

L a fianza provisional para tomar parte 
en ésta subasta será de veintidós mil tres
cientas dieciséis pesetas con ochenta y 
dos céntimos (22:316,82 pesetas) , a cons
tituir en la Ca ja General de Depósitos 
durante los d í a s hábiles del plazo de pre
sentación de proposiciones. 

L a s proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de la Explotación de Ferroca
rriles por e l Es tado , calle Agustín de Be-
thencourt, número 4, Nuevos Ministe
rios, Madrid , de diez a trece horas, en 
los días hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del E s 
tado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que no 
se ajusten a las condiciones de la subas
ta o se presenten deficientemente reinte

gradas , de acuerdo con lo dispuesto en 
la vigente ley del Timbre. 

L a documentación correspondiente al 
Proyecto de que se trata estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho
ras de oficina, durante dicho-plazo, en la 
Secretaría de la Dirección de J a Explota
ción de Ferrocarriles por el Estado y en 
la del Ferrocarri l de Linares-La L o m a , 
Linares ( J a é n ) . 

L a subasta se verificará ante Notario, 
en la Dirección de la Explotación de F e 
rrocarriles por el EstadOj al siguiente día 
hábil al del término del plazo de admisión 
de proposiciones y a las doce (12) horas. 

L a resolución del concurso se efectuará 
por la citada Dirección General de Ferro
carriles. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según Documento de Identidad 
expedido en de de , o car
net de Contratista de , domiciliada 
en , calle de , número , y 
en nombre propio (o representación 
de ) , enterado del anuncio publicada' 
en e l «Boletín Oficial del Estado» del 
día de de y de las con
diciones que han de regir para la adjudi
cación por subasta pública de la ejecu
ción de las obras a que se refiere el mis
m o , correspondiente a l «Proyecto del 
acondicionamiento y ripado de v ia entre 
Peones y el casco urbano de Linares» , del 
ferrocarril de Linares-La Loma, se com
promete a ejecutar dichas obras por l a 
cantidad de pesetas (aquí lisa y l lana
mente la cantidad en letra y número) , de 
acuerdo con el pliego de condiciones de 
la subasta, y a cumplir las condiciones 
facultativas y particulares y económicas, 
y a las disposiciones vigentes que se dic
ten por la Superioridad que puedan afec
tar a dichas obras, y al abono de las re
muneraciones mínimas, de acuerdo con la 
legislación social vigente, que deben per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría que hayan de ser empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se realicen den
tro de los términos legales . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 4 de abril de 1961.—El Direc

tor, Ángel Balbás . 
(G. C . - 7 .497) (0 . - 4 5 . 2 5 9 ) 

rato, número 127, Madrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza complemen
taria depositada por ((Construcciones y 
Contratas, S. A . » , como adjudicatario 
de las obras comprendidas en el ((Proyec
to de ampliación de red general con tu
bería de 400 mm. para suministro de 
agua a la zona de la carretera de Ara
gón a partir del kilómetro 8 (Aumenta
ción de agua rodada del Canal del E s t e ) , 
con tubería de hierro fundido de enchufe; 
y cordón». 

Madrid, 28 de marzo de 1961.—El D e 
legado, Carlos López-Quesada. 

(G. C—7.499) (O.—45.260) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C A N A L D E I S A B E L U 
Devolución de fianza complementaria 

P o r el presente anuncio se hace públi
co que durante el plazo de treinta (30) 
días , contados a partir de la publicación 
del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle de Joaquín Garc ía M o -

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Correos y Tete co

municación.—Sección 5 / 

SUBASTA pública para contratar por la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación el suministro de 38.000 
rollos de papel-cinta para aparatos au
tomáticos teletipo. 
A las doce horas del 29 de abril deí 

1961, en el Salón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta pública para contratar e l 
suministro de 38.000 rollos de papel-cin
ta para aparatos automáticos teletipo, a 
22 pesetas cada uno. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta , 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue, a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos. 

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza de 6,00 pesetas, y serán redac
tadas en la forma siguiente: 

Don , que vive en , calle -de 
, en nombre propio (o en concepto 

de , de , con domicilio en . . . . . . 
calle de ) , visto el pliego de con
diciones para contratar el suministro de -
38.000 rollos de papel-cinta para apara
tos automáticos teletipo, me obligo a en
tregar, con estricta sujeción al mencio
nado pliego, a l precio unitario de 
pesetas, para ser entregados, libres de\ 
todo otro g a s t o , incluso embalajes, en 
los Almacenes Generales de Telecomuni
cación y fabricados en 

El importe de la adjudicación ruega 
sea satisfecho por libramiento en firme1 

a favor de , con domicilio en , 
calle de 

Madrid, de de 1961. 
(F irma completa del licitádor.) 

Se exigirá como garantía para tomar 
parte en la subasta una fianza provisio
nal de 15.400 pesetas. 

Los empates se resolverán por pujas 
a la llana, durante quince minutos. 

E l pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá ser examinado durante l a s 
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horas de oficina en la Sección de Adqui
siciones de la Je fatura Principal de T e 
lecomunicación (planta quinta del P a l a 
cio de Comunicaciones) de Madr id . 

Madrid, a 30 de marzo de i g ó i . — E J 
Director general , Manuel González. 

Distrito Forestal de Madrid 
Deslinde del Monte «Navalmadero, La 
Huelga y Prado Montiel», de Bustarviejo 

P o r el Ministerio de Agr icul tura se ha 
dictado con fecha 15 del pasado mes de 
marzo la siguiente resolución: 

« E x a m i n a d o e l expediente de deslin
de administrativo del monte núm. 67 del 
C a t á l o g o de los de utilidad pública de la 
provincia de Madr id , denominado «Na
valmadero, L a „ H u e l g a y P r a d o Montiel», 
del término y Propios de Bustarviejo, 

E s t e Ministerio, de conformidad con 
la Je fatura del Servicio Especia l de Des 
lindes y Amojonamientos, las del Distri
to Forestal de Madrid y Asesor ía Jurídi
ca, ha resuelto: 

i . ° Aprobar el deslinde del monte nú
mero 67 del Catá logo de los de utilidad 
pública de la provincia de Madr id , de
nominado «Nava lmadero , L a Hue lga y 
Prado Montiel», de los Propios de B u s 
tarviejo, en la forma en que ha sido rea
lizado y según s e detalla e n las actas , 
Registro topográfico y P l a n o que inte
gran el expediente, debiendo f igurar eri 
ÍTTnscripción que de dicho monte se ha
g a en el Catálogo los s iguientes datos : 

N ú m e r o : 67. 
Término municipal: Bustarv ie jo . 
Nombre : «Dehesa de N a v a l m a d e r o , L a 

Huelga y Prado Montiel». 
Pertenencia: Bustarv ie jo . 
L ími tes : 
Nor te : Terrenos d e particulares, mon

te público núm. 66 y Cañada de N a v a l 
madero, 

E s t e : Con término de Navalafuente. 
S u r : Terrenos de particulares de G u a - ¡ 

dalix- de la S ierra , terrenos de particula
res de Bustarvie jo y arroyo del Val le . 

Oeste : Arroyo del Val le . 
Espec ie : Quercus pyrenaica, F r a x i n u s 1 

oxiphilla, Populus n igra y Alnus gluti- ¡ 
nosa. - -•' j 

Cab ida : 175,4875 hectáreas. 
Cab ida públca- . 175,0625 hectárea?. \ 
Superficie poblada : Monte bajo 1 1 5 

hectáreas. ' 
Superficie rasa : 60,0625 hectáreas. 
Cabida de enc lavados : 0,4250 hectá

reas. 
Serv idumbres : Calle de la Huelga . 

• 2. 0 Que se -reconozcan como poseídos 
por particulares los enclavados siguien
tes : E l de don Francisco Blasco , coa 
0,3250 hectáreas ; el de doña Domiti la de 
la Fuente, con 0,0500 hectáreas , y el de 
don Juan Borreguero, de 0,0500 hectá- ¡ 
reas. 

3. 0 Que una vez 'aprobado y firme es
t e deslinde se redacte el proyecto d e amo
jonamiento del monte para su pronta eje- , 
cución. 

4.0 Que por el Distr i to Foresta l de j 
Madrid se tramite la inscripción del mon- \ 
te en el Regis t ro de la Propiedad de ! 

acuerdo con los resultados del trabajo I 
practicado.» 

L o que ge publica en este B O L E T Í N 
O F I C I A L p a r a conocimiento de los intere
sados y efectos oportunos, advirtiéndoles 
además que contra esta resolución y por 
ser Orden del excelentísimo señor Minis
tro , sólo cabe el recurso contencioso-ad-
iministrativo en el plazo de dos meses, con 
e l requisito previo del de reposición en 
el plazo de un -mes, a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley Reguladora de 
l a jurisdicción Contencioso-Administrati-
v a de 27 de diciembre de 1956. 

Madr id , 7 de abri l de 1961.—.El Inge
niero Je fe , J o s é M.» Barnola . 

(G. C . ^ . 4 9 8 ) 

conceden las disposiciones vigentes quet 
regulan la materia, se- señala el día 17 
de octubre próximo, a las diez de la mar 
ñaña, para dar principio a l a operación 
del apeo en el punto situado más a l Ñor- j 
te del perímetro del monte, que llevará 
a cabo e l ingeniero don Teodoro He-
rranz Santos . 

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 14 de la vigente ley (k( 
Montes de 8 de junio de 1957, para ge
neral conocimiento de todos los intere
sados, quienes deberán concurrir a di
cha operación por sí o representante de
bidamente autorizado," y presentar en las 
oficinas del Distrito Foresta l de Madrid, 
calle de la Pr incesa , núm. 22, las prue
bas documentales de su dominio, duran
te el plazo de dos meses , contados des
de la fecha de inserción de este anuncio, 
para que puedan se r tenidas en cuenta 
en el deslinde, quedando advertidos dd. 
que en dicha operación serán reivindi
cados para el dominio público los terre-. 
nos que careciesen de ellas. 

Madrid, 5 d e abri l de 1961.—El In
geniero J e f e , J o s é Marta Barnola . 

(G. 0.-^-7:478) 

TIN O F I C I A L de la prov inc ia .— (Referen
c ia : A . R.—06-8.) 

Madrid, 4 de abril de 1961 .—El C o 
misario J e f e de A g u a s , Longinos Luen
go Herrero. 

( G . C — 7 . 4 3 3 ) (Q.—45.240) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Doña P a u l a 
Aceñón Gal lego. 

Domici l io: Porti l la , 8, Alcalá de H e 
nares ( M a d r i d ) . 

C lase de material a ex t raer : Arena y 
g r a v a . 

Metros cúbicos : 400. 
C a u c e : R í o Torote . 
T r a m o : D e 200 metros de longitud, 

comprendido entre un punto situado a 
100 metros a g u a s arriba del puente C . 
D a g a n z o . 

Término municipal: A l c a l á de Hena
res ( M a d r i d ) . 

Precio de venta al público en el l u g a r 
de extracción precisamente: 25 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Cb-
misaríf: en e l plazo de diez días natu
rales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha de inserción de esta nota er* 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia.—s 
(Referencia : A . R.—65-7.) 

Madrid , 29 de marzo de 1961.—El C o 
misario J e f e de A g u a s , Longinos Luen
g o Herrero . 

( G . C — 7 . 4 1 3 ) (O.—45.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 -

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, en e l juicio ejecutivo segui
do en este J u z g a d o a instancia de don. 
Mariano Federico Romero Garc ía , con
tra don J o s é Andrés Matamoros , se sa
can a la venta en pública subasta , por 
primera vez , doscientas rejas de hierro 
de diferentes medidas e m b a r g a d a s al de
mandado señor Andrés Matamoros en di
ligencia de catorce de enero último, por 
el tipo de veintinueve mil pesetas , precio 
de su tasación, c u y a subasta tendrá l u g a r 
en la Sa la audiencia de este J u z g a d o de 
primera instancia número uno (decano), 
sito en la calle del General Castaños , 
número uno, e l d ía cinco de mayo pró
ximo, a las once y media de su maña
na, previniéndose a los l ic itadores: 

Pr imero 
Que el tipo del remate es el expre

sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta , 

todo licitador deberá consignar prev ia
mente el diez por ciento del aludido tipo, 
s in c u y a consignación no serán admiti
dos ; y 

Tercero 
Que -el depositario de los bienes mue

bles embargados es el propio deudor, con 
domicilio en esta capital , R ibera de Cur
tidores, número veintiséis. 

Dado en Madrid, a ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y ¡uno.—JE1 S e 
cretario, J o s é de Molinuevo.—*E1 J u e z de 
primera instancia, ;Miguel Granados . 

(A.—19.930) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O D E D E S L I N D E 

Dispuesto por la Superioridad e l des
linde del monte núm. 7 del Catá logo de 
los de utilidad pública de l a provincia 
de Madr id , denominado « L o s Arillos», 
de la pertenencia de H o y o de Manza
nares, y sito en su término municipal,, 
de acuerdo con las atribuciones que me 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en e s t a Comi-
5 sar ía la petición que se reseña en la s i-
>l guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: J o s é R ivero 
Rincón. 

Domicilio: San Agust ín del Guadalix 
(Madr id) . 

Clase de material a e x t r a e r : Arena. 
Metros cúbicos : 2.000. 
C a u c e : A r r o y o d e L a s Arenas . 
T r a m o : D e 500 metros de longitud, 

comprendido desde su desembocadura en 
el río Guadal ix , hacia aguas a r r iba , ter
minando a los 500 metros a g u a s arr iba 
d e dicha referencia. 

Término municipal: E l Molar ( M a 
drid) . 

Precio de venta al público en e l lugar 
de extracción precisamente: Catorce 
(14) pesetas metro cúbico. 

T o d a reclamación u observación sobre 
el precio de venta cons ignado . deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
sarla en el plazo de diez d ías naturales 
y consecutivos, contados a part ir de la fe
cha de inserción de esta nota en eü B O L B -

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don J o s é López B o r r a s c a , Magis t rado-
-Juez de pr imera instancia número quin-

. ce, de los de esta capital . 
P o r el presente h a g o saber : Que en 

dicho J u z g a d o se tramitan autos a ins
tancia del Banco Hipotecario de E s p a ñ a , 
representado por e l Procurador don S a n 
tos de Gandari l las Calderón, contra «Zu
rro Hermanos , S . L . » , sobre secuestro 
y posesión de fincas, a la seguridad de 
un préstamo hipotecario de trescientas 
mil .pesetas-, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a l a venta en pública subasta , 
por pr imera vez , las siguientes f incas : 

E n Madrid. P lanta ba ja . Local comer
cial o tienda de la casa número 7 -de ' a 
calle de Arquitectura. Mide una superfi
cie de" sesenta y tres metros diez decíme
tros cuadrados y se halla situada a la iz
quierda del portal del edificio. L i n d a : 
frente, dicha calle de Arquitectura ; de
recha, entrando, portal, anteportal y c a 
ja d e la escalera del edificio ; izquierda, 
f inca de don J e s ú s Pa lac ios , y fondo, na-

. v e de «Zurro Hermanos , S- L . » . 
P i s o primero derecha de la casa nú

mero 7 de la calle de Arquitectura, de 
M a d r i d . Consta de diferentes habitacio
nes y Servicios, y l inda : frente o entra
d a , según s e sube por la escalera, con 
ésta y piso izquierda de la misma plan
t a ; derecha, calle de Arquitectura; iz
quierda, nave de «Zurro Hermanos» , y 
fondo, finca de los señores Manzaneque.-

Piso pr imero izquierda de la casa nú
mero 7 d e la calle d e Arquitectura, de 
Madrid . Consta de diferentes habitacio
nes y servicios y l inda : frente o entra
da, situada ésta a la izquierda, según s e 
sube por la escalera, con e l piso derecha 
de la misma planta y e s c a l e r a ; derecha,-
entrando } nave de «Zurro Hermanos , S o 
ciedad L i m i t a d a » ; izquierda, calle de A r 
quitectura, y fondo, finca d e don J e s ú s 
Palacios. 

P i so s e g u n d o derecha de 1-
m e r o 7 de l a calle de Arquitecto™ * 
Madrtd, c u y a descripción, linderos 
ndos a elementos, comunes, S O n lni • 
tnos que los del piso primero der J?" 

P i so tercero derecha de la casa S! -

ro 7 de la calle de Arquitectura deT" 
drid, ouya descripción, linderos refcS" 
dos a elementos de su misma altura " 
perficie y participación-, en los elerr^Z" 
comunes son los mismos que los del n" 
pr imero derecha. - * m 

Piso tercero izquierda de la casa núm, 
ro 7 de la calle de Arquitectura, de IT 
dr id , c u y a descripción, linderos referid» 
a elementos de s u misma altura, superfi. 
c ié y participación en los elementos co-
muñes son los mismos que los del piso 
primero izquierda. 

P i s o cuarto derecha de la casa núm». 
j ro 7 de la cal le d e Arquitectura, de Ma-
• dr id , cuya descripción, linderos referidos 

a elementas de su misma altura, super
ficie y participación en los elementos co
munes s o n los mismos que los del piso 
pr imero derecha. 

P i so cuarto izquierda de la casa núme-
ro 7 d e l a calle de Arquitectura, de Ma
drid, c u y a descripción, linderos referidos 
a elementos de s u . m i s m a altura, superfi
c ie y participación en los elementos co
munes son los mismos que los del piso 
primero izquierda. , . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la calle 
del General Castaños , número uno, piso 
segundo, e l d ía treinta de mayo próximo,, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Pr imera 
S e r v i r á de tipo d e subasta para la pri

mera finca l a cantidad de ciento veinte 
mil pesetas , y de sesenta mil para cada 
una de las s iete . restantes , no admitién
dose posturas que no.cubran las dos ter
ceras partes de expresados- tipos. 

Segunda 
P a r a tomar parte, en la subasta debe-

I rán los l icitadores consignar previamen
te e l diez por ciento en efectivo metálico 
de expresados tipos, y la consignación 
del resto del precio se verificará a los 
ocho días s iguientes al de la aprobación 
del remate. 

Tercera 
L o s títulos, suplidos por certificación 

del R e g i s t r o , se hallarán de manifiesto 
en Secretar ía , y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a ex ig i r ningunos- otros, y que as 
c a r g a s o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, aí crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub-

. rogado en l a responsabilidad de los mis-
I m o s , sin dest inarse a su extinción el pre-
' c ió del remane. 

Y para su publicación en el BOLETIS 
O F I C I A L de esta provincia expido e, pre
sente. 

D a d o en Madr id , a cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Secre
tar io , Nicolás' C o r t é s . — E l Juez de pri
mera instancia, J o s é López Borrasca. 

. (A.—19-929) 
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EDICTO" 

E n virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el üus-
trísimo señor don Carlos de la Cuesta y 
Rodr íguez d e Valcárce l , Magistrado :Juez 
de pr imera instancia número veintiuno, 
de Madr id , en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos por don Juan Puerto 

: F r a n c é s , contra don Miguel Gorozabel 
S u á r e z y d o ñ a E lena Trenor y R c j 3 5 -
propietarios de Casmir , sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subas ta , por primera vez, los 
s iguientes b ienes : 

U n a nevera^eléctrica, marca «Edesa», 
tamaño mediano. 

U n comedor de madera color caoba» 
compuesto de m e s a grande , aparador ba
j o , seis sillas tapizadas damasco color 
beige, m a d e r a color oscuro. 

U n j u e g o de t é , en plata, comp'ies» 
de cinco piezas y bandeja. 

Un aparato de radio «Philips» núme
ro ZB23013 , tipo B 3E82 U . , 5 . I á n , P f 
ras y 45 V . , con l icencia de permiso aO' 
mero 4 A . 
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Un tocadiscos, m a r c a « N i á g a r a » , de 
^ l e t a , número 649 y 4 2 v d e fabricación. 

Un candelabro de plata de seis brazos. 
Una lámpara de sa la de bronce y cr is

tal de cinco brazos . 
Una consola estilo isabelino en made

ra nogal con tapa de mármol jaspeado 
con herrajes de bronce. 

Una mesa centro o velador madera os
cura de caoba, al parecer . 

Un tresillo tapizado en otomán verde, 
compuesto de sofá , sillón chato y sillón 
de oreja. 

Un sillón de ore ja tapizado en otomán 
color amarillo. 

Un sillón de dos asientos tapizado en 
tela color crema c laro . 

Colección compuesta de 25 tomos, re
petido el número 2 y faltando p a r a com
pletarla dos tomos, de «Historia de E s 
paña», por Modesto Lafuente. 

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o el día 
veintiocho del actual , a las once horas , 
bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de veintidós mil ochocientas cin
cuenta pesetas, en que dichos bienes s e 
han tasado, no admitiéndose posturas que 
ao cubran las dos terceras partes de e x 
presada cantidad, y pudiendo hacerse f l 
remate a cal idad de ceder a un tercero. 

S e g u n d a 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente tos licitadores, 
en la mesa del J u z g a d o o en el estable
cimiento destinado, al efecto, por lo me
nos, el diez por ciento de dicho tipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que s e subastan se hallan 
en poder de doña E l e n a Trenor , en con
cepto de depósito, en el domicilio par
ticular de los demandados, piso cuarto 
derecha de la casa número treinta y tres 
de la calle de Marcenado, de-es ta capi
tal, donde podrán ser examinados por los 
licitadores que lo deseen. 

Dado en .Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos sesenta y j i n o , para publicar, 
con ocho dias de antelación al señalado 
para la subasta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de estaN provincia. —> E l . Secretario, 

H .Bartotomé.-^Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia, Carlos de la Cuesta. 

( A —*9-933) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número veintidós, de Madrid, se tramita 
con el número doscientos uno, de mil no
vecientos sesenta, auto hipotecario, pro
cedimiento . judicial sumario del artículo 
ciento treinta y ,uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del procurador señor Zur 
lueta, representando ai «Banco de Cré
dito Industrial», contra «Tocinera Anda
luza, S . L .» , domiciliada en Camas (Se
vil la), en los cuales he acordado la ven
ta en pública subasta, por primera vez. 
término de veinte dias, de las fincas hi
potecadas, que son las siguientes: 

a) Edificio en término de Camas (Se
villa), sito en la cuesta de Castilleja o 
la Pañoleta, destinado a Matadero In
dustrial , con una extensión superficial de 
693 metros cuadrados 88 decímetros 60 
centímetros, también cuadrados, que lin
d a : por su frente, en una línea de facha
d a de dieciséis metros quince centime-
tros, con la ca.rretera de Sevilla a Huelva 
y B a d a j o z ; por la derecha, con finca dej 
don Baldomcro Goriño; por la izquierda, 
con parte segregada de la primitiva f inca 
d e donde procede la que se describe, y 
por el fondo, que es el Norte, con cami
no de la Jefatura de Obras Públicas. , 

iEl edificio es de dos plantas, con dos 
cruj ías , destinada la planta ba ja a des
pacho al detall; vestíbulo de entrada y 
comedor de obreros, y la planta alta a 
oficinas, servicios y almacén; y adosado 
a la parte posterior, formando un todo, 
se encuentra el edificio fábrica, que cons
ta de tres plantas una de sótano, en 
donde están* instalados los secaderos de 
verano y el tanque de salmuera para fa
bricar hielo, que ocupa una superficie 
dé ciento setenta metros cuadrados ; 
planta primera, destinada a obrador, ma
tadero, fusión de grasas , mondonguería, 
c á m a r a frigorífica y saladero de huesos, 
con una superficie de quinientos treinta 
metros cuadrados, y la planta segunda, 
dedicada a secadero de invierno, con una 
superficie de 310 metros cuadrados. 

E n este edificio «Tocinera Andaluza, 
Sociedad Limitada», tiene enclavada de 

una manera permanente la siguiente ma
quinaria e instalaciones: 

Una picadora con motor acoplado de 
2 C V «Vidal». 

Una amasadora de carne, cabida 30 ki" 
logramos, motor 1 C V «Vidal». 

Una instalación de fundir grasas, ba
tidora 300 k i logramos, caja filtros, tres 
calderas, hornos, cabida 125 litros cada 
una, con un motor 2 C V . 

Una prensa hierro fundido a mano 25 
kilogramos C V . 

Una máquina picadora alemana «Ale-
zandervert», capacidad 1.200 k i logramos 
a la hora. 

U n a cortadora dados tocino «Alexan-
dervert», de capacidad 150 ki logramos 
hora. 

Una cortadora «Cuttet». 
Una mezcladora capacidad 90 ki logra

mos «Barzamos». 
Transmisión motor siete y medio C V 

que-mueve I a 5 máquinas anteriores. 
Una embutidora «Vidal», motor 1 C V , 

capacidad 30. kilogramos. 
Una embutidora «Barzamo», motor t< 

C V , ídem. 
Una embutidora «Barzamo», movida a 

mano, capacidad 200 kilogramos. 
Una caldera de escalde capacidad 1.400 

kilogramos. 
Un grupo bomba motor seis y medio 

C V , del pozo. 
Un grupo bomba motor 3 C V . 
Diez ventiladores helicoidales de total 

6 C V . 
Cuatro ventiladores de aspa metálica 

«Marelli». 
Una instalación frigorífica compuesta 

de compresor «Brunswich», tres cilin
dros , motor 30 C V y 45.000 í r igor ia-
hora, cámara frigorífica de 200/3 c o n 

ocho acumuladores, serpentinas y colec
tor de amoníacos. 

Un compresor de amoniacos «Java», ti
po vertical, 52.000 frigoría-hora, motor 
30 C V . 

Una fábrica de hielos, producción 6 10-. 
neladas en veinticuatro horas, un motor 
hélice 3 C V y otro motor para la grúa 
de.3 C V . 

Tubería para los pozos artesianos. : 
Instalación eléctrica. 
B ) Parcela de terreno, procedente de 

otra que formó parte de la denominada 
«Caracolilla», en término de Camas (Se
villa), con una extensión superficial de 

mil trescientos metros cuadrados, que 
linda: al Norte y Oeste, con el resto de 
l a finca de la que se s e g r e g ó ; Sur , con 
otra de «Tocinera Andaluza, S . &.»'• / 
por el Este , con finca de don J u a n An
tonio Gaviño Gordillo. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
g a r en }a Sa la de audiencia de este J u z 
gado , sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día diecinueve de 
mayo próximo, a las once horas, se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de dos .millones de pesetas 
para la primera finca, y cincuenta mil pe
setas para la segunda finca. 

Que no se admitirán posturas inferio
res a dichos tipos. 

P a r a tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento efectivo del tipo seña
lado a la finca que deseen licitar, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secre
tar ía , entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes^ enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

iMadrid, a tres de abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—iEl Secretario, 
Antonio Sanz D r a n g u e t . ^ E l Juez de pri
mera instancia, Francisco G. Rosado. 

(A.—19.931) 
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EDICTO 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En el rollo formado para sustanciar el 
recurso de apelación interpuesto en los 
autos de que se hará mención se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal s iguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a siete de mar

zo de mil novecientos sesenta y uno.—Ei 
señor don J o s é Beguiristain y Egurlaz, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinticinco, de los de la misma, ha-

3* DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

dos años, así como, también, las normas aplicables a la formaliza-
ción y pago de las oportunas solicitudes.^ cuyo plazo de admisión 
finalizará en 31 de diciembre próximo venidero. 

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes de 
N O V I E M B R E de i960, en los días que se consignan, por el ex
celentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las 
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su 
caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones admi
nistrativas, acordando: 

4 de noviembre de 1960 

C O O P E R A C I Ó N Y C O O R D I N A C I Ó N P R O V I N C I A L 

107. Autorizar a la Intervención de Fondos Provinciales para 
que habilite un crédito por un importe de 543-662,20 pesetas, que de
berán ser ingresadas en la cuenta denominada «Operaciónes de te
soro», concepto general «Acreedores», concepto parcial «Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de Madrid.,, como aportación a la 
ejecución de las obras de abastecimiento de agua al pueblo d e c o l 
menar de Oreja, a.» Sección, A , que se ejecuta con cargo al londo ae 
hbre disposición del P lan Provincial 1959-

5 de noviembre de i960 

C O O P E R A C I Ó N Y C O O R D I N A C I Ó N P R O V I N C I A L 

108. Autorizar a la Intervención de Fondos Provineiales para 
que habilite un crédito por un importe de 9 . 6 5 7 , 0 7 p e s e t a s > < l ™ £ ™ 
' ¿ ser ingresado en la cuenta denominada «Operaaones del 1 esoro , 
concepto general «Acreedores»», concepto P * 1 ™ ^ * ™ ^ ^ ™ 

de s i r v i ó o s Técnicos, de Madrid»,
 co™afâ^lîZbl?de 

"on de las obras de construcción de casa de Médico en el 
Collado Vil la lba, que se ejecuta con cargo al fondo de hbre cuspo* 
fcon del P lan Provincial 1959-
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{Continúan acuerdos de 13 de octubre) 

93- Adquirir, con destino al Servicio de Urgencia del Hos
pital Provincial, siete camas articuladas y un megatoscopio de mesa, 
por un importe de 24.510 pesetas. 

94. Adquirir , con destino al Servicio de Urgencia del H o s 
pital Provincial, tres carros de aspiración, 16 recipientes para ídem, 
dos vitrinas y cuatro biombos; por un importe de 19.209 pesetas.. 

95'. Autorizar la adquisición de 50 botellones, con destino a 
la Sección de Desinfección de los- Servicios Farmacéuticos, decla
rando de abono su importe de 19.561,90 pesetas. 

96. \utorizar la adquisición de. 1.000 metros de sarga para 
pijamas, con destino al almacén del Hospital Provincial . 

97. Autorizar la adquisición de 50c metros de tek de sába
nas, con destino al almacén del Hospital Provincial, declarando 
de abono su importe de 24.780 pesetas. 

98. Autorizar la adquisición de un televisor, marca «Mar-
coni», con destino al Colegio de 'a Paz , declarando de abono su 
importe de 23.950 pesetas con cargo a los aonativos recibidos en 
el Instituto Provincial de Puericultura e Inclusa, por prohijantes y 
adoptantes de niños acogidos al mismo. 

99. Autorizar la adquisición, por gestión directa, en la C a s 3 
Siemens, de un tubo de rayos X , un diafragma de profundidad y 
un soporte «Tele» de columna, con destino al nuevo Pabellón 
del Servicio de Urgencia y Traumatología del Hospital Provincial , 
por un importe de 164.493 pesetas, según presupuesto presentado 
por la citada Casa , por concurrir en dieba adquisición la causa de 
reconocida urgencia y serle de aplicación el acuerdo del Pleno de la 
Corporación de 27 de mayo del corriente año, por el que se declaró 
la excepción de subasta y concurso para las adquisiciones de ma
terial clínico-quirúrgico con destino al expresado Servicio. 

a. o . P . is-4-61 

file:///utorizar
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, biendo visto, en g r a d o de apelación, los 
autos juicio de cognición seguidos en el 
J u z g a d o municipal de este número, en-

' tre p a r t e s : de la una, y como deman
dante, doña Á g u e d a Hernández R o s , ma
yor de edad y dé esta vecindad, repre
sentada por el Procurador señor P a r r a 
y dir igida por el Letrado señor González 
Muñoz, y de la otra , como demandado, 
don J u a n Miguel D e l g a d o Mar ín , tam
bién mayor de edad y de esta vecindad, 
y los parientes del tercer g r a d o por con
sanguinidad o afinidad de doña L u i s a L ó 
pez A g u d o , estos últimos declarados en 
rebeldía, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento; y 

Fallo 
Que desest imando el recurso de apela

ción interpuesto por don Sandalio Sanz 
B r a v o y don J u a n Miguel Delgado Ma
rín, debo confirmar y confirmo la senten
cia dictada en la instancia inferior, sin 
expresa imposición de costas en la pre
sente ; devuélvanse los autos al Juzga
do municipal con testimonio p a r a ejecu
ción. Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Beguir i s ta in . (Rubrica
do.) Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que s i rva de cédula de notifica
ción en forma a los parientes del tercer 
grado por consanguinidad o afinidad de 
doña Luisa López A g u d o , expido la pre
sente, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , que firmo °n 
Madrid, a ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y uno.—*E1 Secretar io ^Fir
mado) .—Visto bueno: E l J u e z de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.935) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Antonio Anaya Gómez, J u e z de pri
mera instancia de Getafe y su partido. 
Por el presente edicto hace saber : Que 

en los autos de menor cuantía número 
ciento ochenta y nueve, de mil nove
cientos sesenta, que s e tramitan a instan
cia de don Rufino López Sopeña, mayor 
de edad y vecino de Madrid, contra doña 
Jus ta Ta layera Montero , también mayor 
de edad y vecina de Alcorcón, y los he
rederos desconocidos de don Franc isco 

Ta lavera , esposo de la anterior, se ha 
diotado l a sentencia cuyo encabezamieato 
y parte dispositiva dicen literalmente: 

Sentencia 

iEn la villa d e Getafe, a veinticuatro de 
marzo d e mil novecientos sesenta y uno. 
E l señor don Antonio A a a y a Gómez, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los autos "de jui
cio declarativo de menor cuantía, sobre 
cumplimiento de contrato, promovidos 
por el Procurador don Alfredo Bobillo 
Martín, en nombre y representación de 
don Rufino López Sopeña, mayor de 
edad, casado y vecino de Madrid, bajo la 
dirección del Letrado don Lu i s Hernán
dez Tobías , contra doña J u s t a Ta lavera 
Montero, mayor de edad, viuda, sus la
bores y vecina de Alcorcón, representa
da por el Procurador don J o s é Luis Me
dina Vizuete, dir igida por el Letrado don 
Facundo R o y Herreros , y contra los he
rederos desconocidos de don Francisco 
Talavera Garr ido, declarados en rebel
día f y 

Fallo 
Que est imando l a demanda en lo que 

se refiere a doña J u s t a Ta lavera Monte
ro, debo condenar y condeno a la misma 
a elevar a escritura pública el contrato de 
compraventa celebrado con el actor, pa
ra lo cual se le señala el plazo de un mes 
desde la firmeza de esta sentencia, a re
cibir del mismo la diferencia del precio 
señalado para la compraventa y hacerle 
entrega de una porción de terreno de 
cuatro mil ochocientos pies cuadrados de 
la finca de su propiedad en término de 
Alcorcón y carretera general de E x t r e 
madura, lindante con ésta en una exten
sión mínima de diez m e t r o s ; por la es 
palda, con finca propiedad del actor, y 
por ambos lados, con líneas perpendicu
lares a la carretera que se fijarán en los. 
puntos necesarios para completar l a ex
tensión superficial antes indicada; ab
solviendo a los herederos desconocidos 
de don Francisco T a l a v e r a y sin hacer 
expresa imposición de las costas de esta 
instancia. Así por esta mi sentencia, que 
se notificará 'a los demandados rebeldes 
por edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y tablón de anuncios de es te 
J u z g a d o , definitivamente Juzgando lo 
pronuncio, mando y f irmo.—Antonio 
A n a y a . (Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación e n 
forma a dichos demandados herederos 
desconocidos de don Franc isco T a l a v e r a , 
se expide el presente en Getafe, a vein
ticinco de marzo de mil. novecientos se
senta y uno.—(El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l J u e z de primera instancia (Firmado) . 

( A . - H I 9 . 9 3 4 ) " 
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E D I C T O 

E n el proceso de cognición número 
trescientos cuarenta y s iete , de mil nove
cientos sesenta, seguido en este j u z g a 
do municipal número siete, calle del 
Amor de D i o s , uno, a instancia de don 
Carlos López López , contra don E n r i q u e 
Carreira Fernández , ambos de esta ve 
cindad, sobre reclamación de cuat ro 
mil ochocientas ochenta pesetas , se 
ha acordado en el día de hoy, por e l 
señor don Lu i s Gutiérrez de Ojesto , J u e z 
municipal propietario de dicho J u z g a d o , 
sacar a la venta en pública subas ta los 
siguientes b ienes : 

Una bat idora , marca « K a c » , con- mo
tor acoplado de 1 H P . 

Una moledora, marca «Freni 'x», núme
ro 1 ^ 9 3 ^ - 3 7 . 

Han sido va lorados dichos bienes ení. 
la cantidad de cinco mil cien pesetas . 

P a r a la celebración del remate de los 
expresados bienes, q u e tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , se 
ha señalado el día veinticinco del actual , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a ; ad
virtiéndose a los posibles l ic itadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasac ión; y 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable que consig
nen en la mesa del J u z g a d o el importe 
del diez por ciento de dicho precio. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia e x 
pido la presente en Madr id , a cuatro d e 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l J u e z mu
nicipal ( F i r m a d o ) . 

(A.—19.938) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentt 
derecho, se cita y emplaza por u,s\ m 

ees o Tribunales respectivos a ios T. 
somas que a continuación se expr 
para que comparezcan el dia q^1' 
señala, a contar desde la fecha & " 
publicación del anuncio en este pj^ 
dico oficial, con arreglo al articuío ¡-' 
de la ley de Enjuiciamiento Crimw 
380 del Código de Justicia Militar v7 
del de Marina. n ' 

J U Z G A D O N U M E R O 10 ' 
Juic io y e r b a l de faltas núm. 160 

1961, por daños.—-Federico Chaves, '^ 
miciliado últimamente en Méjico, n'án». 
r o 64, comparecerá e l día 4 de mayo 1 
l a s once y treinta horas , en la Sala \ 
audiencia de dicho Juzgado , sito en h 
calle d e los Hermanos Alvarez Quinto, 
ro , núm. 3, piso primero, a fin de cefc. 
b rar e l juicio de faltas antes mencionado 

( G . C—7 .458) ( B . _ i . s 6 l ) ' 

Juic io verba l d e faltas núm. 525, <fe 
1960,. por hurto .—Ignacio Regúlez Vi. 
Uáñ, domiciliado últimamente en Espíri
tu Santo , número 39, cuarto izquierda, 
comparecerá e l día 4 de mayo, a las onot 
cuarenta y cinco horas, en la Sala do 
audiencia de dicho Juzgado, sito en b 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, p isó primero, a fin de cele-
hrar el juicio de faltas antes meaci»-
nado. 

( G . C—7.459) (B.-1.563) 

Agui la r Campos . (Miguel ) , de veinti
cuatro años d e edad, soltero, cuyas de-' 
más circunstancias se ignoran, que » 
encuentra en ignorado paradero, cornpi-. 
recerá ante el J u z g a d o municipal núrr*. 
r o 10, sito en l a calle de los Hermano» 
A lvarez Quintero, núm. 3, piso primero, 
en el término de N cinco días, a fin de 
darle v i s ta de T a tasación de costas y 
p a g o de la misma, a que ha sido cok-
denado en e l juicio verbal de faltas nA\ 
mero 763, de 1960, seguido en su con
tra por infracción a la ley de Ferro
carri les . 

( G . C . - 7 . 4 6 0 ) (B.-1.564) 

Imp, Provincial: — Doctor Esquerdo, & 
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100. Acceder a lo solicitado por don Antonio García Busta-
mante, 7, en su consecuencia, devolver la garantía definitiva cons
tituida por don Rafael Loza Sánchez , propietario del título comer
cial «Mangar», en la Depositaría de Fondos Provinciales, por valor 
de 90.000 pesetas efectivas, para responder del suministro de carne, 
durante el año 1959, a los Establecimientos benéfico-hospitalario's 
dependientes de la Corporación, debiendo justificar previamente ha
ber satisfecho por el interesado el impuesto de Derechos R e a l e s , tan
to del contrato principal como de la garantía de referencia, y haber 
abonado el importe del anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con motivo de la devolución de la garantía citada. 

101. A c c e d e r á lo interesado por don Vicente Blázquez G a r 
cía, y , en .su consecuencia, proceder a la devolución de la garantía 
definitiva que constituyó por un importe de 90.000 pesetas, mediante 
retención de créditos reconocidos y liquidados por la Corporación a 
su favor, con levantamiento de dicha retención, para responder del 
suministro de pescado, durante el año 1959, a los Establecimientos 
benéfico-hospitalarios provinciales, debiendo justificar previamente 
haber satisfecho el impuesto de Derechos R e a l e s , tanto del contrato 
principal como de la garantía de referencia, y haber abonado»el im
porte del anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con motivo de la devolución de dicha garantía . 

A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N 

F O R E S T A L 

Repoblación Forestal 

102. Aprobar los pliegos de B a s e s para adjudicar el aprove
chamiento de pastos en el coto forestal de Vil laverde, del término 
municipal de Madrid, y disponer se anuncie el oportuno concurso de 
adjudicación en l o s términos propuestos por el señor Ingeniero Jefe 
del Servicio Forestal . 

103 . Mantener en v igor , de conformidad con lo propuesto por 
el ^eñor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal, para aplicación en la 

rizados ha T n M ' , ? h S t ? d C P r e c i ° s Q u e » s e & ó n t a i n o s ya au» 
tarpíocedenteí t ?g^d° l a a n t e r i o r > P a ' a suministro de pin
tas procedentes de los viveros de esta Corporación. 

24 de octubre de 1960 

A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N 
F O R E S T A L 

Repoblación Forestal 

oara 'ou'e í , , ¿ n - ° í Z a r a l s e ñ o r I n g e n i e r o Jefe del Servicio Foresta! 
e l r e c o n n H m T f ° P ° r e l o s a r i o personal subalterno, verifiq* 
Martín, t a 7 ° 7 t a S a d ó n d e t e r r e n o s en la dehesa de «Mari-
del A v u n t l l J ° . q U f J e h a " r e q u e » d o por la Alcaldía-Présidencb 
va ofadón . ° d C N a v a l c a r n e r o , a efectos de que proceda a b 
Ja 2 M Jn?H?H Í f ? n a a e n a J e n a r v p a r a definitivo emplazamiento * 
'a 2 . Unidad de Desarrollo Industrial . 

G O B I E R N O I N T E R I O R 

v i n r i ^ ^ r o A u t o r i z a * a l señor Administrador de la Imprenta P«> 
lera» HPT, q n e ? T e d a a l a reparación en los «Talleres A . Agm-
de m n r i í S l a s M i n d a n o > 2, de esta capital, de una máquin» deaSnnJi' m a r C a < , M i n e r v a » , de la citada Imprenta, y declara/ 
s e t ¿ Presupuesto de reparación por un importe de 24.700 P 

26 de octubre de 1960 

A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N 

F O R E S T A L 

Agricultura y Ganadería 

nieroí 'rV h f § r ° b a i > e n l o s t é r m i n o s propuestos por el señor IngJ 
terlcitlá S e r V ú C 1 ° A & r o P e c u a r i o , las listas de ¿recios que, s . J ¿ 
de

 a]rn\so*re
 las ya autorizadas en pasados ejercicios, habr£ 

ras d?1 * - a " t e i a p r Ó x i m a campaña, para la venta, en 
ros del S e r v i d o , de plantas de v id americana y frutales injertos* 


